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SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y 
DEPORTE

RESOLUCIÓN N° 946
(16 de diciembre de 2021)

“Por la que se modifica el artículo 3 de la Resolución 
No. 977 de 2020 “Por la cual  se conforma el Comité 
Institucional de Información, Tecnologías y Gestión 

del Conocimiento de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte”

EL SECRETARIO DE DESPACHO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por el Acuerdo Distrital 257 de 2006 y el 

Decreto Distrital No. 340 de 2020

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 209 de la Cons-
titución Política, la función administrativa está al ser-
vicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones

Que el artículo 211 de la Constitución Política señala 
que la ley fijará las condiciones para que las autorida-
des administrativas puedan delegar sus funciones en 
sus subalternos o en otras autoridades administrativas.

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, de confor-
midad con el artículo 211 de la Constitución Política, 
prevé que las autoridades administrativas podrán me-
diante acto de delegación transferir el ejercicio de sus 
funciones a sus colaboradores o a otras autoridades 
con funciones afines y complementarias, así como la 
atención y decisión de los asuntos a ellos conferidos 
por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los 
empleados públicos de los niveles directivo y asesor 
vinculados al organismo correspondiente.

Que conforme al artículo 17 del Acuerdo Distrital 257 
de 2006 “Por el cual se dictan normas básicas sobre la 
estructura, organización y funcionamiento de los orga-
nismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y 
se expiden otras disposiciones” las autoridades admi-
nistrativas  del Distrito Capital podrán delegar el ejer-
cicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias.

Que por disposición del artículo 91 del mencionado 
Acuerdo  el Instituto Distrital de Cultura y Turismo 
se transformó en  la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, como un organismo del Sector 

Central con autonomía administrativa y financiera, que 
tiene por objeto orientar y liderar la formulación concer-
tada de políticas, planes y programas en los campos 
cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito 
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y con la participación de las entidades a 
ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil.

El Decreto Distrital 340 de 31 de diciembre de 2020, 
“Por el cual se modifica la estructura organizacional 
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte y se dictan otras disposiciones” estableció 
en su artículo 4 la Estructura Organizacional, para el 
desarrollo de su objeto y funciones 

Que este despacho expidió la Resolución 977 de 2020 
“Por la cual  se conforma el Comité Institucional de 
Información, Tecnologías y Gestión del Conocimiento 
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte”, en su artículo primero se creo el Comité 
Institucional de Información, Tecnologías y Gestión 
del Conocimiento de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, como una instancia asesora. 

Que su finalidad es la definición coordinada de accio-
nes, estrategias y políticas en materia de sistemas de 
información, gestión de información y conocimiento, 
tecnología y conectividad de la Secretaría de Cultura 
Recreación y Deporte y de sus entidades adscritas 
y vinculada, con la comunidad, con el propósito de 
integrar herramientas de gestión pública sectorial, 
que faciliten el acceso a la información y la toma de 
decisiones. 

Que el artículo tercero estableció la integración cuya 
presidencia se encuentra en cabeza del Secretario de 
despacho o su delegado. 

Que teniendo en cuenta que dentro de la estructura 
actual la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte, conformó la Oficina de Tecnologías de la 
Información, cuyas funciones se encuentran consagra-
das en el artículo 11 del mencionado Decreto Distrital 
340 de 2020, a saber: “a. Dirigir las tecnologías de 
la información y las comunicaciones de la Secretaría 
mediante la definición, implementación, ejecución, 
seguimiento y divulgación de un Plan Estratégico 
de Tecnología y Sistemas de Información (PETI). b. 
Definir, implementar y mantener la arquitectura empre-
sarial de la Secretaría, en virtud de las definiciones y 
lineamientos establecidos en el marco de referencia 
de arquitectura empresarial para la gestión de Tecno-
logías de la Información y las Comunicaciones (TIC) 
del Estado. c. Desarrollar y actualizar los lineamientos 
en materia tecnológica, necesarios para definir políti-
cas, estrategias y prácticas que habiliten la gestión 
de la entidad en beneficio de la prestación efectiva 
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de sus servicios. d. Adelantar acciones que faciliten la 
coordinación y articulación en materia de integración e 
interoperabilidad de información y servicios, creando 
sinergias y optimizando los recursos para coadyuvar 
en la prestación de mejores servicios al ciudadano. e. 
Identificar oportunidades para adoptar nuevas tenden-
cias tecnológicas que generen impacto en el desarrollo 
del sector y de la ciudad. f. Proponer e implementar 
acciones para impulsar la estrategia de gobierno abierto 
mediante la habilitación de mecanismos de interopera-
bilidad y apertura de datos que faciliten la participación, 
transparencia y colaboración en el Estado. g. Liderar el 
desarrollo, implementación y mantenimiento de los sis-
temas de información y servicios digitales de la entidad 
en virtud de lo establecido en el Plan Estratégico de 
Tecnologías de la información y Comunicaciones, así 
como las necesidades de información de los servicios 
al ciudadano y grupos de interés. h. Propender y facilitar 
el uso y apropiación de las tecnologías, los sistemas de 
información y los servicios digitales por parte de los ser-
vidores públicos, los ciudadanos y los grupos de interés 
de la Secretaría. i. Diseñar, desarrollar, implementar y 
controlar el Modelo de Seguridad Digital de la Secreta-
ría, siguiendo los lineamientos del Plan Estratégico de 
Tecnología de la Información y las políticas del gobierno 
nacional. j. Liderar la gestión, seguimiento y control de la 
ejecución de recursos financieros asociados al portafolio 
de proyectos y servicios definidos en el plan estratégico 
de Tecnologías y Sistemas de información. k. Liderar los 
procesos de adquisición de bienes y servicios de tecno-
logía, mediante la definición de criterios de optimización 
y métodos que direccionen la toma de decisiones de 
inversión en tecnologías de la información buscando el 
beneficio económico y de los servicios de la entidad. l. 
Administrar y soportar la infraestructura tecnológica de 
la Secretaría, incluyendo la plataforma de seguridad, 
redes y comunicaciones. m. Desarrollar estrategias de 
gestión de información para garantizar la pertinencia, 
calidad, oportunidad, seguridad e intercambio, con el 
fin de lograr un flujo eficiente de información disponible 
para el uso en la gestión y la toma de decisiones en la 
entidad y/o sector. n. Liderar y participar en las políticas 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG que 
le sean asignadas. o. Las demás funciones asignadas 
que correspondan a la naturaleza de la dependencia”.  

Que en atención a las funciones de la Oficina de Tec-
nologías de la Información se modificará en artículo 
tercero de la Resolución 977 de 2020, en el sentido 
de delegar la participación del Señor Secretario en 
cabeza del (la) Jefe  de dicha Oficina, igualmente se 
ajustarán los nombres de las dependencias de acuerdo 
con la estructura de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte, dada en el Decreto Distrital 
340 de 2020.

Que en merito de lo expuesto

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el artículo 3 de la Resolución 
977 de 2020, el cual quedará así, de acuerdo con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto:

“Artículo tercero: El Comité Institucional y Sectorial 
de Información, Tecnologías y Gestión del Conocimien-
to de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte se integra de la siguiente manera: 

1.	 El (la) Secretario (a) de Despacho o su delegado 
que será el (la) Jefe de la Oficina  de Tecnologías 
de la información, quién lo preside.

2.	 El (la) Subsecretario (a) de Gobernanza o su de-
legado.

3.	 El (la) Subsecretario (a) Distrital de Cultura Ciuda-
dana y Gestión del Conocimiento  o su delegado 
que será el (la) Director (a) del Observatorio y 
Gestión del Conocimiento Cultural  de Cultura 
Ciudadana.

4.	 El (la) Jefe de la Oficina Asesora de Planeación.

5.	 El (la) Director (a) de Arte, Cultura y Patrimonio.

6.	 El (la) Director (a) de Lectura y Bibliotecas.

7.	 El (la) Director (a) de Gestión Corporativa.

8.	 El (la) Jefe de la Oficina Asesora de Comunicacio-
nes.

9.	 El Coordinador del Grupo del Grupo Interno de 
Trabajo de Infraestructura y Sistemas de Informa-
ción.

Parágrafo Primero. Cuando lo considere pertinente, 
según los temas a tratar en el orden del día, el Comité 
invitará a los Directores (as) de cada una de las enti-
dades adscritas y vinculadas a la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte o sus delegados. .

Parágrafo Segundo. El comité podrá invitar a servido-
res públicos, contratistas y asesores para apoyar sus 
deliberaciones cuando así lo considere.” 

Artículo 2. Ordenar a la Dirección de Gestión Corpo-
rativa de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte, solicitar la publicación del presente acto 
administrativo en la Gaceta Distrital y en el Régimen 
Legal. 

Artículo 3. Ordenar a la Oficina Asesora de Comu-
nicaciones de la Secretaría Distrital de Cultura, Re-
creación y Deporte publicar el contenido del presente 
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acto administrativo en la intranet y en la página web 
de la entidad. 

Artículo 4. Las demás disposiciones de la Resolución 
Interna 977 de 2010, que no fueron modificadas en 
este acto administrativo, continúan vigentes. 

Artículo 5. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del 
mes de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ 
Secretario de Despacho

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

RESOLUCIÓN N° 7311
(22 de noviembre de 2021)

“Por la cual se modifican y se derogan algunos 
artículos de la Resolución 4716 de 2020 Por la 

cual se fijan los procedimientos para la ejecución y 
desarrollo del Programa OBRA POR TU LUGAR, 

correspondiente a las obras de que trata el artículo 
126 de la Ley 388 de 1997”

EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

En ejercicio de sus facultades legales y en especial 
las conferidas por el Artículo 126 de la Ley 388 de 

1997, el Acuerdo 19 de 1972 del Concejo de Bogotá, 
los Acuerdos 6 y 7 de 2021 expedidos por el 

Consejo Directivo del IDU y demás disposiciones 
concordantes vigentes, y

CONSIDERANDO:

Que conforme al artículo 209 de la Constitución Polí-
tica “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones”.

Que la Constitución Política en el artículo 211 señala 
que la Ley determinará las funciones y condiciones 
para que las autoridades administrativas puedan de-
legar en sus subalternos o en otras autoridades.

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998 establece: “Las 
autoridades administrativas en virtud de lo dispuesto en 

la Constitución Política y de conformidad con la presen-
te ley, podrán mediante acto de delegación, transferir 
el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades, con funciones afines o complementarias. 
Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes 
orgánicas, en todo caso, los ministros, directores de 
departamento administrativo, superintendentes, re-
presentantes legales de organismos y entidades que 
posean una estructura independiente y autonomía 
administrativa podrán delegar la atención y decisión 
de los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos 
orgánicos respectivos, en los empleados públicos de 
los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a 
los principios de la función administrativa enunciados 
en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente ley”.

Que el artículo 1º del Acuerdo Distrital 19 de 1972 
“Por el cual se crea y reglamenta el funcionamiento 
del Instituto de Desarrollo Urbano”, expedido por el 
Concejo Distrital, creó al Instituto de Desarrollo Urbano 
– IDU como un establecimiento público, con personería 
jurídica, autonomía administrativa, patrimonio indepen-
diente y con domicilio en Bogotá, y en su artículo 2º es-
tablece que “El Instituto atenderá la ejecución de obras 
públicas de desarrollo urbanístico ordenadas dentro del 
Plan General de Desarrollo y los planes y programas 
sectoriales, así como las operaciones necesarias para 
la distribución, asignación y cobro de las contribuciones 
de valorización y de pavimentación. (…)” .

Que el artículo 126 de la Ley 388 de 1997 dispone: 
“Cuando una obra urbanística cuente con la aproba-
ción de la entidad territorial o de desarrollo urbano 
correspondiente y sea solicitada por el 55% de los 
propietarios de predios o de unidades habitacionales 
beneficiados por la obra, o sea requerida por la Junta 
de Acción Comunal, la corporación de barrios o la 
entidad Comunitaria que represente los intereses 
ciudadanos de quienes puedan beneficiarse, bajo el 
entendido y con el compromiso de que la comunidad 
participe en la financiación de la obra en un 25% 
por lo menos, la entidad de desarrollo urbano podrá 
adelantar la obra según el esquema de valorización 
local que diseñe para tal efecto para financiar la obra. 
La comunidad podrá organizarse en Veeduría para 
supervisar la ejecución de la obra que ha promovido.”.

Que la norma anterior faculta a las entidades de 
desarrollo urbano a ejecutar, aprobar y cofinanciar 
obras solicitadas por la comunidad de acuerdo con 
el esquema de valorización local que para tal efecto 
diseñe, el cual tiene como norma marco en el Distrito 
Capital el Acuerdo 7 de 1987.

Que conforme lo establecido por el artículo 126 de la 
Ley 388 de 1997, en el Distrito Capital es el Instituto 




